
MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023-00346 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario  

Demandante José Camilo Franco –CC. 3.562.677 

Demandado Viremam S.A.S. –NIT. 900.199.482-6 

Decisión Liquida y aprueba costas procesales 

 

Conforme a lo indicado en el artículo 366 CGP, procede el Despacho a liquidar 

las costas causadas en el presente proceso, a cargo de la parte demandada 

y a favor de la parte demandante, así: 

 

 

Le informo señor Juez que, en el presente asunto, no militan otros gastos 

comprobados que se hayan causado y pagado por concepto de expensas 

procesales.  

 

 

Marcelo Rivera Sepúlveda 

Secretario ad hoc. 

Concepto Archivo 

digital - 

PDF 

Cuaderno 

expediente 

digital  

Valor en 

pesos 

Registro de documentos Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte 

07 página 1 1 $25.100,oo 

Certificado de libertad y tradición - 

Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte 

07 página 3 1 $20.300,oo 

Agencias en derecho  13 página 3 1 $7.500.000,oo 

Total   $7.545.400,oo 
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Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, el Despacho 

le imparte aprobación de conformidad con la regla # 1 del Art. 366 del C.G.P. 

 

En firme la presente providencia, procédase con el envío del expediente a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencias Civiles Circuito de Medellín (reparto), 

previo a realizar las anotaciones del caso en el sistema de registro de la Rama 

Judicial. 

Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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